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Carabineros de Nueva Imperial detienen a 
individuo por delito de “Robo en Lugar No 
Habitado”

En Delegación Municipal de Tranapuente
Taller recreativo enfocado en elaboración de 
productos en Vellón

Reunión del Alcalde de Nueva Imperial con 
Comité de Vivienda El Portal y Constructora 
Martabid

Este proceso representa una medida del 
nivel de riesgo comunal
SENAPRED Araucanía realiza charla de 
asesoramiento a Mesa de Emergencia de 
Carahue
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POLÍTICA

Madre del Lonko argentino que está internado en el Hospital Intercultural

“Mi hijo está con riesgo 
vital y no va a deponer la 
huelga hasta que le den 
su libertad” 

Club de Rodeo Criollo “Los Corraleros de Carahue” 
conmemoró su séptimo aniversario

En recta final Copa Invierno 2024 en 
Nueva Imperial 

Senadora Aravena y decisión 
judicial de absolver a Ernesto 
Llaitul: 
“Es lamentable que 
graves hechos de 
violencia queden 
nuevamente impunes 
porque agravan la 
sensación de 
inseguridad en la 
Macrozona Sur”

Comisión de 
Educación de la 
Cámara aprueba en 
general el proyecto 
de ley de convivencia, 
buen trato y bienestar 
educativo
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Mas noticias en

Por: Aída Fernández Ojeda
Directora de Pedagogía en Ed. Física, U.Central

Por: Daniela Mardones Gutiérrez, Académica de Vinculación con el Medio 
Facultad de Odontología y Ciencias de la Rehabilitación
Universidad San Sebastián

La importancia de fomentar 
el autocuidado

El ritmo acelerado de vida y las múl-
tiples responsabilidades pueden llevar-
nos a descuidar nuestro bienestar. Sin 
embargo, muchas personas aún care-
cen de acceso a la información o recur-
sos necesarios para implementar prác-
ticas de autocuidado en su vida diaria, 
por lo cual, un enfoque intersectorial 
puede ser crucial para el bienestar de 
la población.

Aunque somos responsables de 
nuestro propio autocuidado, existen 
factores externos que pueden dificul-
tarlo, como la falta de acceso a servi-
cios de salud mental y otros recursos 
esenciales. Además, la carencia de pro-
gramas educativos, tanto en el sistema 
formal como en la sociedad en general, 
es preocupante. 

En ese escenario, es crucial que to-
memos medidas proactivas para fo-
mentar una cultura del autocuidado, 

promoviendo ritmos de vida más cons-
cientes que se ajusten a las necesida-
des individuales y establecer relaciones 
afectuosas basadas en el apoyo y la 
cooperación, donde los límites y la co-
municación sean fundamentales. Fo-
mentar talleres sobre autoconocimiento 
y manejo de emociones ayudará a las 
personas a identificar sus necesidades, 
aceptarse y perdonarse a sí mismas. 
Además, debemos promover, desde 
edades tempranas, una cultura donde 
conectemos con nuestro entorno am-
biental, lo que nos permitirá disfrutar de 
las riquezas de la naturaleza.

La invitación es a dedicar unos minu-
tos diarios a crear espacios de silencio 
y reflexión, lo que nos permite conec-
tar con nuestro interior, reducir el estrés 
y encontrar claridad en la rutina diaria, 
mejorando así nuestro bienestar.

Un nuevo horizonte para la Educación Física en Chile

Esta semana, el Ministerio de Educación pre-
sentó la propuesta de actualización al currícu-
lum escolar de 1° básico a 2° medio que co-
menzó a ser sometida a consulta pública junto 
a las comunidades educativas y a partir del 1 de 
julio con la sociedad civil.

Respecto a la disciplina de educación física, 
se incorporan cinco ejes formativos: 1) Corpo-
reidad y Manifestaciones Motrices, 2) Recrea-
ción, Ocio y Vinculación con el Entorno, 3) Vida 

Activa y Alfabetización Física, 4) Desarrollo Per-
sonal y Social en la Salud, 5) Leer y escribir para 
aprender Educación Física y Salud, lo cuales se 
presentan de forma muy coherente y se carac-
terizan por su facilidad de integración.

La corporalidad junto al quinto eje menciona-
do, nos permitirá implementar una educación 
física que interconecte conocimientos con el 
quehacer y con el sentir, es decir, nuestros estu-
diantes podrán comprender y adquirir una ma-

yor conciencia del cuidado de su cuerpo como 
la única manera de estar mejor en relación con 
el mundo, con el otro y consigo mismo.

Lo señalado, es una gran oportunidad para 
la Educación Física y para que el estudiantado 
vaya conectando información que favorezca la 
toma de conciencia respecto a los estilos de 
vida saludable, entregando así, una visión de un 
cuerpo estrechamente conformado por la com-
prensión y expresión de su dimensión afectiva, 
social, emocional y sustentable.
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El alcalde César Sepúl-
veda Huerta, se reunió la 
tarde de este lunes con la 
Sra. Iris Ñancupil Raguileo, 
presidenta del Comité de 
Vivienda El Portal, que re-
presenta a 134 familias de 
la comuna. En el encuentro 
también participaron Ja-
vier Inzulza Reyes, Gerente 
Técnico de la constructora 
Martabid, junto a la DIDE-
CO y el Jefe del Departa-
mento de Vivienda.

El propósito de la reunión 
fue coordinar las acciones 
necesarias para viajar al 
Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo en la ciudad de 
Santiago, con el objetivo 
de buscar financiamiento 
para el proyecto de vivien-
da, el cual ya cuenta con 

aprobación técnica. Esta 
gestión es crucial para 
avanzar en el sueño de la 
casa propia para muchas 
familias de Nueva Imperial.

El alcalde reafirmó su 
compromiso con el comi-
té, señalando que el terre-
no fue adquirido durante 
esta gestión y continuará 

trabajando arduamente 
para asegurar que estos 
proyectos se conviertan en 
una realidad tangible.
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Reunión del Alcalde de Nueva Imperial con Comité 
de Vivienda El Portal y Constructora Martabid

Taller recreativo enfocado en 
elaboración de productos en 
Vellón

En la Delegación Municipal de 
Tranapuente, se realizó un taller re-
creativo enfocado en elaboración 
de productos en Vellón, correspon-
dientes a Telares y Flores en Vellón 
Agujado.

Esta actividad busca acercar di-
chos talleres a los sectores rurales, 
con el objetivo de promover el em-
prendimiento y la artesanía local.

Dicha actividad fue realizada por 
la monitora de la Casa de la Mujer, 
Gina Durán, quien hace extensa la 

invitación a participar de estos ta-
lleres que son totalmente gratuitos.

En Delegación Municipal de Tranapuente

En Catripulli se realizó acto de 
inicio de Segundo Semestre 
del Colegio Dream House

En su com-
promiso por 
apoyar la edu-
cación, el al-
calde Alejan-
dro Sáez se 
dirigió al sector 
de Catripulli, 
con motivo de 
acompañar a 
los estudiantes 
y comunidad 
educativa en su 
acto de Inicio 
de Segundo Semestre del Colegio 
Dream House. 

“Ser parte del proceso educacional 
de los niños y niñas de esta comuna, 
es una característica innata de nues-
tro municipio. Como alcalde siempre 

estoy presente en las diversas acti-
vidades que se realizan año a año, 
ya que los niños son parte vital se 
nuestro futuro. Felicito a su directo-
ra, y todos los docentes por entregar 
siempre, la mejor educación” Indicó 
el alcalde.
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El equipo fue entregado 
por la unidad de Catastro 
del Ministerio y cumplirá 
una labor importante para 
apoyar procesos de medi-
ción para quienes están re-
gularizando también servirá 
para monitorear superficies 
afectadas por incendios fo-
restales o por temporales 
gracias a capturas de alta 
definición y precisión.

Implementar mejoras en el 
trabajo que se realiza en te-
rreno junto con apoyar a la 
ciudadanía con tecnología 
avanzada, son parte de los 
objetivos que tiene Bienes 
Nacionales como cartera 
tanto en el país y en espe-
cial en La Araucanía.

Para cumplir con esta pre-
misa la división de catastro 
del nivel central, entregó a la 
Seremi en la región, un mo-
derno dron con capacidad 
de capturas de alta defini-
ción, altos niveles de preci-
sión, que permite agilizar la 
entrega de información, lo 
que servirá para apoyar el 
proceso de mensura para 
quienes están regularizando 
su pequeña propiedad raíz y 
también para la confección 
de planimetría de inmuebles 
fiscales junto con ponerlo 
al servicio de la comunidad 

ante emergencias que se 
den en la zona.

El equipo es similar al que 
es usado en la zona norte de 
nuestro país y que ha servi-
do para catastrar la superfi-
cie ocupada en los procesos 
de toma del borde costero o 
también en lo que ocurrió en 
los últimos meses en la zona 
centro del país debido a las 
inundaciones y que permitió 
tener imágenes que sirvie-
ron para hacer un análisis 
de los terrenos que fueron 
sobrepasados con las preci-

pitaciones.
La Seremi Ámbar Castro 

Martínez, indicó que esta 
nueva tecnología será de 
suma importancia, porque 
permitirá apoyar en distintas 
tareas que realiza la insti-
tución y en distintas tareas 
que se puedan dar.

“Este dron con el que 
cuenta ahora Bienes Nacio-
nales de La Araucanía, será 
de amplia utilidad y estará 
al servicio de la comunidad 
en todo el proceso de men-
sura que realiza el ministerio 

y junto a ello podrá apoyar 
cuando la situación lo ame-
rite, para tener un análisis 
más acabado de la super-
ficie que sean dañadas por 
distintas emergencias, por 
lo cual estamos contentos 
de contar con esta herra-
mienta de altos estándares 
de calidad”, comentó la Se-
remi.

Por su parte el jefe del de-
partamento de mensura de 
la división de Catastro de 
Bienes Nacionales, Stefan 
Bagladi, indicó que la preci-

sión de este equipo es alta 
y que esto permite aprove-
char un implemento para el 
servicio de la comunidad.

“Lo que hace este dron es 
hacer eficiente de manera 
fuerte la captura de datos 
actualizados en el minuto 
el procesamientos de estos 
y la generación de modelos 
matemáticos que nos per-
mitan obtener una precisión 
muy alta de la situación de 
terrenos fiscales, recolec-
tando imágenes de alta ca-
lidad en HD y generando un 
modelo 3D y ortofoto que es 
una fotografía ortorectifica-
da que nos permite obtener 
precisiones submétricas de 
centímetros de las imágenes 
capturadas, aprovechando 
con esto la tecnología, in-
corporarla como herramien-
ta permanente dentro del 
desarrollo de cartografía y 
topografía del ministerio”, 
agregó Bagladi.

El equipo ministerial está 
en La Araucanía realizando 
el proceso de inducción a 
funcionarios de la unidad 
de Catastro de la Seremi, 
sobre el manejo del dron y 
también de la utilización de 
cada una de las herramien-
tas que trae consigo.   

Este próximo sábado 3 
de agosto a las 9:30 ho-
ras se llevará a cabo el 
Segundo Ensayo Presen-
cial PAES 2024, en nues-
tras 22 sedes, desde Arica 
hasta Punta Arenas. Esta 
iniciativa está diseñada 
para apoyar a los y las es-
tudiantes y egresados/as 
de enseñanza media en su 
preparación para la Prueba 
de Acceso a la Educación 
Superior (PAES).

  Los participantes ten-

drán la oportunidad de 
poner a prueba sus habi-
lidades en  Competencias 
Matemáticas y Competen-
cias Lectoras, áreas clave 
para el éxito en la PAES, 
que se realizará del 2 al 4 
de diciembre próximo.

 Para inscribirse y formar 
parte de este evento, los 
interesados deben regis-
trarse previamente en el 
siguiente enlace:  https://
ensayo.santotomas.cl. La 

fecha límite para inscribir-
se es el viernes 2 de agos-
to.

 El Segundo Ensayo Na-
cional Presencial PAES 
2024 es una muestra 
del  compromiso de San-
to Tomás con la transición 
de los estudiantes de la 
Educación Media a la Edu-
cación Superior, y con el 
fortalecimiento de su de-
sarrollo personal y acadé-
mico.

Santo Tomás Temuco realizará 
Segundo Ensayo Presencial 
PAES 2024

Bienes Nacionales de La Araucanía cuenta con moderno 
dron para apoyar procesos de mensuras y otras tareas

En agosto:
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Mi hijo está con riesgo vital y no va a deponer la 
huelga hasta que le den su libertad

María Isabel madre de 
Facundo Jones Huala, 
preocupada por su sa-
lud, “Pido a la corte su-

prema que resuelva y 
que lo haga pronto, por-
que esto es irreversible, 
quiero que mi hijo viva 

para eso lo parí”. Estas 
declaraciones las realizó 
la madre de Facundo J. 
Huala, lonko de naciona-
lidad argentina que está 
en la cárcel de Temuco 
y que recientemente fue 
trasladado al Hospital 
Intercultural de Nueva 
Imperial, ya se encuen-
tra en un estado de sa-
lud crítico debido que 
está en una huelga de 
hambre, para reclamar 
por lo que cree – no se 
ha cumplido la ley.

Su madre agrega en 
esta declaración que se 
replicó en diferentes me-
dios regionales (radiales 
y televisivos) “Tenemos 
leyes que se están vul-
nerando, convenios que 
se están vulnerando, no 
se busca una solución, 
es solo condenar y ha-
cer más cárceles apa-
rentemente”.

Como antecedente se-
ñala que, “hubo un juicio 
de extradición donde 
decía que el 26 de junio 
del 2024 quedaba en li-
bertad. Cumplió su con-
dena, y no queda libre; 

es ahí donde comien-
za la huelga de hambre 
seca (hace 28 días) que 
hoy en día esta con ries-
go vital, a punto de una 
trombosis con falla renal 
y con toda la preocupa-
ción, no solo mía como 
madre, sino toda la fami-

lia que está al otro lado 
de la cordillera” 

Esto lo tiene que resol-
ver el gobierno o los go-
biernos, Facundo pide 
su libertad y que se pro-

nuncie la Corte Suprema

La madre del comune-
ro señaló que la huelga 
de hambre de Facundo, 
no se dejará hasta que 
tenga una repuesta po-
sitiva.

Madre del Lonko argentino que está internado en el Hospital Intercultural

Carabinero de Nueva Imperial detiene a individuo por delito de 
“Robo en Lugar No Habitado”

Tras las diferentes dili-
gencias, el personal de la 
Sección de Investigación 
Policial S.I.P., de la 4ta 
Comisaría de Carabineros 
de Nueva Imperial, logró 
la detención de un suje-
to adulto, por el delito de 
“Robo en Lugar No Ha-
bitado”, que afectó a un 
inmueble sin ocupantes, 
del sector céntrico de la 
comuna imperialina desde 
donde el detenido sustra-
jo diferentes materiales de 
construcción. 

Fue así que a través de 
diligencias investigativas 
y en coordinación con la 
Fiscalía Local, se logró la 
identificación del antisocial 
y posterior orden verbal de 

detención emanada por 
Juez del Tribunal de Ga-
rantía de Nueva Imperial. 

El imputado, fue puesto 
a disposición del respecti-
vo Juzgado para su control 

de detención, quedando 
con las medidas cautela-
res de prisión preventiva, 
mientras dure la investiga-
ción.
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La reciente iniciativa del 
Gobierno de levantar 
Centros de Cuidados y 
Protección en todo el 
país (100 al finalizar su 
periodo), representa un 
avance significativo ha-
cia la construcción de 
una sociedad más justa 
y solidaria. Estos cen-
tros estarán destinados 
a proporcionar apoyo 
integral a las personas 
que requieren cuidados 
especiales, así como a 
las personas cuidado-
ras que, a menudo, se 
enfrentan a desafíos sig-
nificativos y reciben un 
nulo reconocimiento del 
Estado por su labor.
 
Los Centros de Cuida-
dos y Protección son 
instalaciones diseñadas 
para ofrecer una gama 
de servicios esenciales, 
incluyendo atención mé-
dica, apoyo psicológico, 

asistencia social, activi-
dades recreativas y edu-
cativas. Estos servicios 
están dirigidos a perso-
nas cuidadoras, perso-

nas mayores, personas 
con discapacidad y otras 
personas que necesiten 
cuidados constantes y 
especializados. La crea-
ción de estos centros es 
una respuesta directa 
a la necesidad de brin-

dar un entorno seguro y 
de apoyo que garantice 
dignidad y bienestar.
 
En La Araucanía, ya in-

auguramos dos cen-
tros; uno en la localidad 
de Puerto Domínguez, 
comuna de Saavedra 
y, otro en la localidad 
de San Ramón, comu-
na de Padre Las Casas 
(los primeros instalados 

en zonas rurales del 
país), quedando cin-
co pendientes y que se 
encuentran en una fase 
avanzada de ejecución. 
Hablamos de Angol, Me-
lipeuco, Temuco, Nueva 
Imperial y Teodoro Sch-
midt (localidad de Ba-
rros Arana). Sin duda un 
gran avance en materia 
de Cuidados para los 
habitantes de la Región.
  
Es importante destacar 
que, este enfoque hacia 
los cuidados no tiene 
precedentes en la his-
toria de nuestro país. El 
Gobierno del Presidente, 
Gabriel Boric, ha recono-
cido los cuidados como 
un pilar fundamental de 
nuestra sociedad, una 
medida que refleja una 
comprensión profunda 
de las necesidades rea-
les de la población. Al 
transformar los cuida-

dos en una prioridad, se 
está estableciendo una 
base sólida para una so-
ciedad más equitativa, 
donde todos los ciuda-
danos, independiente-
mente de su situación, 
tienen garantizados sus 
derechos a recibir y pro-
porcionar cuidados en 
condiciones dignas.
 
Este esfuerzo no solo 
aborda una necesidad 
urgente, sino que tam-
bién envía un mensaje 
claro sobre la impor-
tancia de cuidar de a 
aquellos que han sido 
invisibilizados toda la 
vida. Es un paso hacia la 
humanización de nues-
tras políticas públicas 
y una muestra de que, 
como sociedad, esta-
mos avanzando hacia 
un futuro más inclusivo, 
sensible y solidario.

“Como un enorme re-
vés en el combate contra 
el terrorismo y el crimen 
organizado”, calificó la 
Senadora Carmen Glo-
ria Aravena, la decisión 
de la justicia de absolver 
a Ernesto Llaitul y otras 
cuatro personas, que 
estaban procesados por 
un atentado incendiario 
cometido en 2021, en un 
fundo en Los Angeles, 
Bio Bío.

Trata la anulación del 
primer juicio, en esta se-
gunda instancia, el tribu-
nal determinó que no se 
acreditó la participación 
de los acusados, quie-
nes quedaron en libertad 
luego de la resolución.

Al respecto, la Sena-
dora Aravena indicó que 
“esto supone un enorme 
retroceso en el combate 
contra el terrorismo y el 
crimen organizado, por-

que deja impune otro 
grave hecho delictual, 
que se suma a un lar-
go listado de atentados 
que queda sin respon-
sables. Es también un 
golpe para las víctimas 
de la violencia que se 
registra en esta parte 
del país, quienes llevan 
años esperando justicia 
y reparación, pero que 
no obtienen respuestas 
ni respaldo del Estado”.
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Por: Mariela Huillipan Peña, seremi de Desarrollo Social y Familia

“Es lamentable que graves hechos de violencia queden 
nuevamente impunes porque agravan la sensación de 
inseguridad en la Macrozona Sur”

Senadora Aravena y decisión judicial de absolver a Ernesto Llaitul:

Centros de Cuidados y Protección: un paso hacia una 
sociedad más justa y solidaria



Jueves 25 de Julio de 2024  

EL INFORMADOR

Digital  7

DEPORTE

En el Gimnasio Chile-Es-
paña se disputaron, los 
últimos encuentros por la 
fase de grupos, tanto en 
damas como de varones, 
del campeonato de Baby 
Fútbol, donde está en 
disputa la  “Copa  invierno 
2024 “.

La fase de las semifina-
les: Juegan este martes en 
la categoría Damas, se me-
dirán a las 20horas Eclipse 
vs Las Crack, y O´Higgins 
vs Ranquilco 20:30 

Por otro lado, los Varo-
nes ya vivieron sus semifi-
nales; Los cabros supera-
ron 2 por 1 a Los Amigos. 
Eclipse perdió 0-3 ante 
Lautarito

La gran final se vivirá el 
próximo jueves a partir de 
las 19:00 horas. Chile Es-
paña, solo se espera el 
resultado de las damas, 
puestos que en varones, la 
llave de final estaría ya de-
finida que seria, los equi-
pos de Los Cabros versus 
Lautarito.

En recta final Copa invierno 2024 en Nueva Imperial

POLÍTICA
Pago Efectivo o Transferencia

Club de Rodeo Criollo “Los Corraleros de Carahue 
conmemoró su séptimo aniversario
Para reafirmar su compro-
miso con el Club de Rodeo 
Criollo “Los Corraleros de 
Carahue” el alcalde Alejan-
dro Sáez Véliz, participó en 
la conmemoración de su 
séptimo aniversario.

En la actividad, acompañó 
al presidente de la agru-
pación en la entrega de 
reconocimientos a repre-
sentantes de las diversas 
categorías de competen-
cia, en conjunto con so- cios destacados que per-

miten mantener y dar vida 
a estas tradiciones.

“Valoro profundamente 
la consideración del club 
por invitarme a participar 
de esta linda actividad, en 
que reconocemos el valor 
de mantener las tradicio-
nes de nuestro país. Feli-
cito a su directiva y cada 
uno de los socios que per-
miten la conservación de 
este club característico de 
nuestra comuna de Cara-
hue.” mencionó el alcalde.
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Durante la reciente tarde de miér-
coles 24 de julio, se vivió una jornada 
de trabajo preventivo entre el Servi-
cio Nacional de Prevención y Res-
puesta ante Desastres, SENAPRED, 
y la Unidad de Emergencias de la 
Municipalidad de Carahue.

Esta actividad se llevó a cabo en 
el casino de bomberos, y reunió a 
diferentes áreas y departamentos de 
la municipalidad. Con la finalidad de 

poner entregar un mejor servicio y 
estar más preparados ante cualquier 
evento natural.

SENAPRED Araucanía, asesoró en 
los procesos de aplicación de en-
cuesta de Factores Subyacentes del 
Riesgo a el equipo municipal de la 
comuna de Carahue.

Este proceso representa una medi-
da del nivel de riesgo comunal, consi-
derando un análisis multidimensional 

respecto del ordenamiento territorial, 
socioeconómico, demográfico, cam-
bio climático, recursos naturales y la 
gobernanza.

De esta forma, se entrego infor-
mación sobre los índices de factores 
subyacentes del riesgo, su clasifica-
ción, y una descripción de la rúbrica: 
Mínimo (verde), Bajo (verde claro), 
Moderado (amarillo) y Alto (rojo).

El equipo municipal de emergen-
cia, se especializa cada vez más en 
distintas áreas relacionas, para así 
poder estar más preparados y entre-
gar una respuesta más eficiente ante 
hechos naturales, los cuales se pue-
den contener para que menos gente 
se vea afectada o cómo reaccionar 
de manera más rápida y eficaz. 

SENAPRED Araucanía realiza charla de asesoramiento 
a Mesa de Emergencia de Carahue

La Comisión de Educación de 
la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos aprobó este martes, por ocho 
votos a favor, la idea de legislar 
del proyecto de ley de sobre con-
vivencia, buen trato y bienestar 
de las comunidades educativas, 
presentado por el Ministerio de 
Educación en junio.

El ministro de Educación, Nico-
lás Cataldo, agradeció la aproba-
ción en general de esta iniciativa, 
porque “nos permite comenzar a 
discutir sobre los temas específi-
cos que tiene el proyecto en ma-
teria de seguridad, no discrimi-
nación, resguardo de derechos, 
poniéndole un marco institucional 
a todo el debate sobre la convi-
vencia educativa que afecta tanto 
a nuestras comunidades”.

“Esperamos que esta discusión 
transcurra de la mejor forma y 
estamos convencidos de que le 
ofreceremos al país una buena ley 

de cara a los desafíos que tiene la 
educación en el futuro”, agregó.

Además, el ministro valoró el 
aporte que hicieron los exposi-
tores en estas semanas de dis-
cusión: “Escuchamos a muchos 
actores, a favor y en contra, ha-

ciendo recomendaciones, y algu-
nos de ellos fueron los estudian-
tes secundarios, que han hecho 
aportes para comprender, desde 
su perspectiva, cómo enfrentar 
este problema. Quiero valorar el 
aporte que los estudiantes han 

hecho desde sus organizaciones 
a un tema tan central como la 
convivencia educativa”, dijo.

Los ejes del proyecto
El proyecto de ley apunta a pro-

mover una forma de gestión de la 
convivencia para que las comuni-
dades educativas sean espacios 
de protección y bienestar, fomen-
tando acciones integrales, sisté-
micas y eficientes que prevengan 
y erradiquen cualquier tipo de 
acoso, violencia y discriminación 
al interior de los establecimientos.

La iniciativa tiene cuatro ejes: 
1.- Rol del Estado para la promo-
ción de la buena convivencia. 2.- 
Nuevo estándar para la gestión de 
la convivencia. 3.- Reforzamiento 
de deberes de sostenedores y 
establecimientos. 4.- Promoción 
y protección del bienestar de los 
equipos educativos.

Comisión de Educación de la Cámara aprueba 
en general el proyecto de ley de convivencia, buen trato 
y bienestar educativo

Este proceso representa una medida del nivel de riesgo comunal


